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Ministerio de Salud

(IdDO 1038240)
RECTIFICA EL DECRETO Nº 3, DE 27 DE ENERO DE 2016, QUE 
APROBÓ GARANTÍAS EXPLÍCITAS EN SALUD DEL RÉGIMEN 

GENERAL DE GARANTÍAS EN SALUD

Núm. 21.- Santiago, 2 de junio de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en los Párrafos 3 y 4 del Título I, y en los artículos 23 y 2° 
transitorio, todos de la ley N° 19.966, que establece un Régimen General de Garantías 
en Salud; lo establecido en el decreto supremo N° 69, de 2005, del Ministerio 
Salud, que aprueba el reglamento que establece normas para el funcionamiento 
del Consejo Consultivo a que se refiere la ley N° 19.966, y en el decreto supremo 
N° 121, de 2005, del Ministerio Salud, que aprueba el reglamento que establece 
normas para la elaboración y determinación de las Garantías Explícitas en Salud 
de la ley N° 19.966, y

Considerando:

1. Que el Régimen General de Garantías en Salud es un instrumento de regulación 
sanitaria que forma parte integrante del Régimen de Prestaciones de Salud a que 
se refiere el artículo 4° de la ley N°18.469, elaborado de acuerdo al Plan Nacional 
de Salud y a los recursos de que disponga el país. Debe establecer las prestaciones 
de carácter promocional, preventivo, curativo, de rehabilitación y paliativo, y los 
programas que el Fondo Nacional de Salud debe cubrir a sus respectivos beneficiarios, 
en su modalidad de atención institucional, conforme a lo establecido en la ley 
Nº 18.469;

2. Que el referido Régimen debe contener las Garantías Explícitas en Salud 
relativas a acceso, calidad, protección financiera y oportunidad con que deben 
ser otorgadas las prestaciones asociadas a un conjunto priorizado de programas, 
enfermedades o condiciones de salud, debiendo el Fondo Nacional de Salud y las 
Instituciones de Salud Previsional asegurar obligatoriamente dichas garantías a sus 
respectivos beneficiarios;

3. Que las Garantías Explícitas en Salud son constitutivas de derechos para los 
beneficiarios y su cumplimiento puede ser exigido por éstos ante el Fondo Nacional 
de Salud o las Instituciones de Salud Previsional, la Superintendencia de Salud y 
las demás instancias que correspondan;

4. Que las garantías señaladas deben ser las mismas para los beneficiarios de 
los Libros II y III del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de 
Salud, pero pueden ser diferentes para una misma prestación, conforme a criterios 
generales, tales como enfermedad, sexo, grupo de edad u otras variables objetivas 
que sean pertinentes;

5. Que las Instituciones de Salud Previsional están también obligadas a asegurar 
el otorgamiento de las prestaciones y la cobertura financiera que el Fondo Nacional 
de Salud confiere como mínimo en su modalidad de libre elección, en los términos 
del artículo 31 de la ley Nº 19.966;

6. Que las Garantías Explícitas en Salud deben ser elaboradas de conformidad 
con el procedimiento establecido en la ley Nº 19.966 y en el decreto supremo 
Nº 121, de 2005, del Ministerio de Salud, y deben ser aprobadas por decreto supremo 
de dicha Secretaría de Estado, suscrito, además, por el Ministro de Hacienda;

7. Que el procedimiento de elaboración de las Garantías Explícitas en Salud 
2016 - 2019 tuvo como finalidad revisar las prestaciones de los 80 problemas de 
salud vigentes, mejorando la integralidad de aquellas;

8. Que con ocasión de dicho procedimiento y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley Nº19.966, mediante decreto supremo Nº3, de 27 de enero de 
2016, del Ministerio de Salud, se aprobaron las Garantías Explícitas en Salud para 
el período 2016 - 2019, las que entrarán en vigencia el día 1º de julio de 2016. Este 
decreto se publicó en el Diario Oficial del día 3 de marzo de 2016;

9. Que se han detectado inconsistencias en el decreto supremo referido, 
específicamente, en aspectos puntuales de las tablas correspondientes a la protección 
financiera de algunos de los problemas de salud a que él se refiere;

10. Que, conforme a lo que en lo pertinente dispone el artículo 62 de la Ley 
Nº19.880, la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión puede, 
de oficio, aclarar puntos dudosos, rectificar los errores de referencia, de cálculos 

numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparecieren de 
manifiesto en el acto administrativo;

11. Que, por lo expuesto, vengo en dictar el siguiente:

Decreto:

Artículo 1º.- Rectifícase el artículo 1º, del decreto supremo N°3, de 27 de 
enero de 2016, de los Ministerios de Salud y de Hacienda, que aprueba Problemas 
de Salud y Garantías Explícitas en Salud a que se refiere la ley N° 19.966, de la 
siguiente manera:

1. Sustitúyense las tablas incluidas en las letras c), sobre Protección Financiera, 
de los problemas de salud que se indican a continuación, por las siguientes:

A. Problema de Salud N° 3 “Cáncer Cervicouterino”:

B. Problema de Salud N° 8 “Cáncer de Mama en personas de 15 años y más”:

C. Problema de Salud N° 9 “Disrafias Espinales”:


